
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al Poder Ejecutivo, Secretaría de Estado de Pro-
              ducción, que vería con agrado se investiguen los
hechos  denunciados por el Secretario de Industria, Comercio y
Minería  de la Nación, se efectúen las inspecciones necesarias
y  se  apliquen las multas y sanciones que  correspondan  para
garantizar que la sidra producida en la Provincia de Río Negro
ofrezca la genuinidad y calidad que demandan los consumidores. 

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.
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